RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  25  DE   MARZO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0001425, Ent. N° 1118/15)



VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP), relacionadas con  el gasto derivado del convenio celebrado con el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES) que tiene por objeto concretar el proyecto “Obra joven”, fondos concursables;
RESULTANDO: 1) que, remitido el convenio referido, celebrado el 14/8/12, este Tribunal con fecha 20/9/12, dispuso que cuando el Poder Ejecutivo dispusiera el gasto en la forma propuesta, se cometía al Contador Delegado la intervención del gasto de $ 20:000.000, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente y de la coincidencia con los antecedentes oportunamente remitidos;
2) que por Resolución  del Poder Ejecutivo  de fecha 4/3/13, se aprobó el convenio en cuestión;
3) que, teniendo en cuenta que el llamado previsto  en el convenio había sido realizado en el año 2012, lo cual evidenciaba que el mismo se había comenzado a ejecutar sin la correspondiente Resolución del Poder  Ejecutivo que lo autorizara, la Contadora Auditora, con fecha 23/10/13,  observó el gasto por  incumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República y el Artículo 14 del TOCAF;
4) que el Poder Ejecutivo con fecha 2/12/13, dispuso la reiteración del gasto y la Contadora Auditora con fecha 6/12/13  dispuso intervenir por reiteración el gasto parcial emergente del convenio, correspondiente a la afectación de crédito Nº37/13 por un monto de $10:000.000 por el Ejercicio 2013, sujeto el saldo a la presentación de la constancia de afectación por el Ejercicio 2014;
5) que este Tribunal con fecha 30/12/13 resolvió ratificar la observación formulada por la Contadora Auditora con fecha 23/10/13;
6) que tras gestionarse un incremento de los rubros presupuestados por la suma de $ 920.000, este Tribunal en Sesión de fecha 18/6/14, acordó observar el gasto referido, en virtud de que el incremento dispuesto por parte del MTOP, era adicional a una inversión observada por este Tribunal en virtud de principio de ejecución, al tiempo que el monto total de la inversión a aportar no coincidía con el monto contenido en el convenio suscrito por dicho Ministerio, con el MIDES en fecha 14/8/12;
7) que tras remitirse las actuaciones a la Contadora Auditora de este Tribunal, a los efectos de que proceda a la intervención del  saldo del gasto emergente del Convenio  correspondiente al Ejercicio 2014, la misma, según informe de fecha 12/12/15, resolvió devolver las actuaciones sin intervenir el gasto referido, señalando que no resulta posible intervenir preventivamente en el año 2015 un gasto devengado en un Ejercicio ya finalizado. En tal sentido, señaló que el Convenio “Obra Joven” está previsto que finalice en el año 2014, por lo que, en caso que se extienda el plazo, correspondería hacer los trámites de modificación correspondientes, debiéndose remitir al Tribunal con la información;
8) que, teniendo en cuenta lo informado por la Contadora Auditora, en esta oportunidad, se remite un acuerdo celebrado ad-referendum de este Tribunal el 20/2/15 entre el MTOP y el MIDES, cuyo objeto consiste en concretar las obras seleccionadas dentro del proyecto “Obra Joven”, Fondos Concursables para jóvenes, aún pendientes de ejecución  en el marco del convenio celebrado el 14/8/12;
9) que según surge de la cláusula tercera, el MTOP se obliga aportar la suma total de $ 7:386.800 por concepto de partidas pendientes, que será destinada al Ejercicio 2015 y siguientes. Por su parte,  el MIDES se obliga a colaborar en el proceso de seguimiento y apoyo a la ejecución de los proyectos;
10) que asimismo, se establece que se mantienen vigentes las disposiciones del convenio celebrado el 14/8/12 que no fueran modificadas por el presente acuerdo;
11) que se agrega proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo por el cual se dispone aprobar en todas su partes el acuerdo suscrito entre el MTOP y el MIDES el  20/2/15;
[bookmark: _GoBack]CONSIDERANDO: que el acuerdo remitido tiene por objeto instrumentar la concreción del convenio celebrado el 14/8/12 y el aporte corresponde a partidas pendientes por lo que, si bien ya fue observado por este Tribunal por contar con principio de ejecución, el mismo fue reiterado, por lo que corresponde la intervención por reiteración;			    
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución  de la República;             
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada Resolución por el Ordenador competente, se comete a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas la intervención, por reiteración, del gasto, previo control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Comunicar a la Contadora Auditora;
3) Devolver las actuaciones.
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